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ARTÍCULO BB OFICIO

Núm. 1812.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LzVS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go- ? Vicente Rico, 
bernacion en circular telegráfica de j

del año último; he mandado cerrar 
el establecimiento por espacio de 
ocho días y he impuesto al dueño 
la multa de 25 pesetas y la de 15 á 
cada uno de los jugadores.

í Doy las gracias á los Guardias que 
í prestaron este servicio, y lo hago 
i público para estimulo de las autori- 
• dades locales.
; Palma 3 de diciembre de 1875;—

Antonio Oliver y Compañy vecino del 25 pesetas quedándolas demas á volun- 
lugar de Consell, compuesta de los in-
dividios siguientes: Pedro Fiol Paréis

tad de los lidiadores con t d que no ba
jen de 10 pesetas.

Bartolomé Paréis, Juan Deyá Sureda, ; Será de cuenta del rematante el pago 
Antonio Isern Pol, Miguel Pizá Caín- i déla inserción de este anuncio en la Ga- 
pins, Bartolomé Oliver Compañy y Juan 5 ceta de Madrid.
Sastre é Isern. ? Palma 30 de noviembre de 1875.—

En cumplimiento de la circular de es- j Vicente Rico.
te gobierno fecha I.6 de diciembre del i
año últimb; se ha impuesto al dueño la j 
multa de 10 pesetas y la de 5 á cada uno

Modelo de proposición.

las 4 y 45 minutos de esta tarde me 
dice lo siguiente:

«El Sr. D. Antonio Cánovas del 
Castillo se ha encargado de nuevo de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros. El Gabinete continua tal como 
estaba sin mas alteración que esta y 
la entrada del Sr. Conde de Toreno 
en Fomento.»

Palma 2 diciembre de 1875.—Vi
cente Rico.

Núm. 1813.

de los jugadores.

Núm. 1815.
Orden público.—Juegos prohibidos.— 

En la nocho del 27 deí mes que espira 
el cabo l.° de la Guardia civil del pues
to de Santa Maria Francisco Marti Pifia 
acompañado de los guardias Genaro 
Iglesias de la Cera, Pedro Culebram 
Pastor, Guillermo Muntaner Morro y 

: Miguel Frau Bonafé, sorprendió una 
í partida de juego prohibido en la casa ; 
• billar de Bartolomé Pizá y Bibiloni ve
: ciño de Alaró, compuesta de los indivi- ■

. v • • D. N. N. vecino de enterado del
Doy las gracias al cabo y guardias que i anuncio publicado en el Boletín oficial de 

prestaron este servicio, y lo hago públi- ’ esta provincia para la adjudicación de 
co en este periódico oficial para estimu-; los acopios de piedra machacada con 
lo de las sutoridades locales. „ • destino á la carretera de y de los

Palma 30 de noviembre de 1875.— ‘ requisitos y condiciones, por la cantidad 
Vicente Rico. ; de (aquí la cantidad escrita en le

; tra, advirtiéndose será desechada la 
? proposición en que asi no se esprese.) 

(Fecha y tirina del proponente,)

lo de las autoridades locales.

Núm. 1817.

Negociado 4?—Elecciones.—Sr. Al
calde: Todavía no ha remitido V. á 
este gobierno la nota de los colegios 
y secciones electorales en que se ha
lla dividido ese distrito municipal 
con espresion del número aproxima
do de electores que correspondan á 
cada uno de aquellos, todo lo cual 
se reclamó en circular inserta en el 
Boletín núm. 1367. Espero pues no 
demorará mas este servicio.

Palma30 noviembre 1875.—Vicem i 
te Rico: Sres. Alcaldes de Algaida, i 
Llummayor, Marratxí, Palma, Alaró, '

I dúos siguientes: Pedro Rosselló Rayo, । 
Miguel Rosselló Homar, Jaime Xamena I

Sección de Fomento.—C-arrcteras.— 
Habiendo sido negativo el resultado de 
la subasta celebrada el dia 22 del ac
tual para la adjudicación de los acopios 
de piedra machacada con destino á la 
conservación de la carretera de Mahon ¡ 
á Villa-cárlos en el corriente año eco-

Núm. 1818.

Rosselló, Miguel Simonet Ferrer, Mel- !
chor Gelaberl Rotger, Rafael Homar Co- i nómico, cuyo presupuesto de contrata 
lomar, Francisco Xamena Oliver, Maleo ; asciende á la cantidad de cuatrocientas 
Fiol Oliver, José Sampol y Campins, Ga-; veinte y siete pesetas ochenta céntimos, 
briel Perelló Simonet, Bartolomé berra-: he dispueslo se celebre segunda subas- 
gut Rosselló, Andrés Ferragut Roig, ta de dicho servicio el día 20 de di-
Gabriel Mayol Comas, Guillermo Homar ciembrc próximo á las doce de su ma- 
Gordiola, Lorenzo Homar Gordioh, An- ñaña.
drés Gordiola Rosselló, Bartolomé Oliver i El espresado remate tendrá efecto en 
y Amengua!. ; el dia y hora señalado, en este gobier-

En cumplimiento de la circular de es-' no y ante el sdbgobernador de Menor- 
te gobierno fecha 1.° de diciembre del ■ ca, con arreglo á lo prevenido en la

Buger, Sta. Margarita, Maria, Muro : 
Selva.y

Núm. 1814.
Orden público.—Jueíjos prohibidos,—
En la noche del dia 27 de noviem-¡ Vicente Rico.

año último; se ha impuesto al dueño la 
mulla de 10 pesetas y la de 5 ácada uno 
de los jugadores.

Doy las gracias al cabo y guardias 
que prestaron este servicio, y lo hago 
público para estimulo de las autoridades 
locales.

Palma 30 de noviembrd de 1875.—

bre próximo pasado los Guardias ci
viles del puesto de Felanitx, Rafael 
A moros Corro, Juan Bernat Rióla, 
Juan Bibiloni Fiol y Miguel Bibiloni . 
Cerda, sorprendieron una partida de i 
juego prohibido en el café de Barto
lomé Barceló en dicha villa, com
puesta de Jaime Danús, Rafael Bar- 
celó, Guillermo Julia, Antonio Man- 
resa, Cosme Sagrera, Jaime Oliver y 
Bartolomé Adrover.

En cumplimiento de la circular de 
ste Gobierno fecha L°de diciembre

Núm. 1816.
Orden público.—juegos prohibidos. — 

En la noche del 27 del mes que espira 
el cabo 1.° de la Guardia civil del pues
to de Santa Maria, Francisco Marti Pina 
acompañado de los guardias Genaro Igle
sias de la Cera, Pedro Culebram Pastor,
Guillermo Muntaner Morro y Miguel 
Frau Bonafé, sorprendió una partida de

Instrucción de 18 de marzo do 1852, 
hallándose en ambos puntos de mani- 
íiesto para conocimiento del publico el 
presupuesto y condiciones que han de 
regir en dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exacta
mente el adjunto modelo, debiendo con- • 
signar en metálico en las oficinas de ha
cienda respectivas la cantidad corrres- 
pondiente al I p§ del presupuesto de 
contrata, acompañándose al pliego de 
proposición el documento que justifique 
haber realizado dicho depósito, siendo 
preciso que los liciladores presenten su

Sección de Fomento.—Minas.—Ha
biendo cedido D. Rafael Lozano, regis
trador de la mina nombrada Chalkosina 
sita en el término de Escorca, á favor 
de la Sociedad Porvenir Balear, el es- 
presado registro, según escritura otorga
da el dia 15 del mes actual ante el nota
rio D. Gregorio Vicens, he dispuesto se
gún el art. 26 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 24 de junio de 
1868, que el espediente de la citada mi
na se prosiga en nombre de la referida 
Sociedad.

Lo que he dispueslo publicar en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. ■

Palma 29 de noviembre de 1875.— 
Vicente Rico.

Núm. 1819.
Sección de Fomento.—Minas.—Ha

biendo cedido D. Bartolomé Cabellas 
registrador de la mina nombrada Virgen 
de Lluch, sita en el término de Escorca 
los derechos que tenia adquiridos á la 
misma, á D. Rafael Lozano, y este á su 
vez á la Sociedad Porvenir Balear, se-

. . , . gun escritura otorgada el dia 15 del ac-
respectiva cédula de vecindad. : tual ante, el notario I). Gregorio Vicens,

En el caso de que resulten dos ó mas he dispueslo según el art. 26 del regla- 
proposiciones iguales se celebrará en el : monto para la ejecución de la ley de 24 
acto, únicamente entre sus autores una de junio de 1868, que el espediente de
segunda licitación abierta en los térmi- la citada mina se prosiga en nombre de

Frau Bonafé, sorprendió una partida de nos prescritos en la citada instrucción, la referida Sociedad.
juego prohibido en la casa taberna de filándose la 1.a puja por lo menos en Loque be dispuesto publicar en este
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periódico oficial para conocimiento del 
público.

Palma 29 de noviembre de 1875.—
Vicente Rico.

Núm. 1820.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Admmistrarion.—-Consu
mos.—La Dirección general de Impues
tos con fecha 22 del mes que espira dice 
á esta Administración económica lo que 
sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se co
municó á esta Dirección general con fe
cha 15 de abril último la Real órden si
guiente: •

«Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección general con mo
tivo de una instancia presentada por don 
Ramón Cagigal, en su nombre y en el 
de los fabricantes de escabeche de San- 
toña, alzándose de un acuerdo de la Ad- 
nistracion económica de Santander por 
el que se dispone que satisfagan los de
rechos correspondientes ala sal que em
plean en la industria á que se dedican 
y considerando, que con arreglo al pár
rafo 2.° del art. 8.° de la Instrucción, 
debe ser librada la sal que se emplea en 
la fabricación de los escabeches y con
servas, puesto que estos dos artículos 
una vez elaborados, quedan sujetos a 
gravamen de tarifa en los puntos en que 
se verifique su consumo; S. M. el Rey 
(Q. D. G.) conformándose con lo pro
puesto por V. E. ha acordado exceptuar 
del pago del impuesto de Consumos ala 
sal que se emplea en la fabricación de 
escabeches y conservas. Lo que de Rea 
órden digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y demas efectos consiguien
tes.» . .

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de la provincia para que tenga la publi
cidad debida.

Palma 30 de noviembre de 1875.— 
El jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

^úm. 1821.
Sección de Administración.—Derechos 

Reales.—Circular— La Dirección ge
neral de contribuciones con fecha 15 
del actual dice á esta Administración 
lo que sigue: .

«Por Real órden de 15 de abril de 
año se ha declarado que lo preveni
do en el art. 176 del Reglamento de 
14 de enero de 1873, sobre deduc
ción de dias feriados en todos los 
plazos de dicho Reglamento, se en
tiende aplicable tan sólo á los que se 
cuentan por días, pero no á los que 
consisten en meses ó años.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia pa
ra su debida publicidad. ,

Palma 23 de noviembre de 1875. 
—Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1822.
El dia siete de diciembre próximo ve

nidero, á las once de su mañana, se 
venderá en pública licitación en esta 
Administración económica una lancha 
aprehendida con tabaco de contrabando

por la fuerza de carabineros, el dia 1.° 
del que cursa.

Arqueo.
Metros.

Eslora................................................. 5,10
Manga de construcción. . . . 1,60 
Puntal.................................................0,50
Toneladas. . . . 1 y 22 céntimos.

Estado de vida: un cuarlo.

Avaluó.

El buque, remos y demas que expre
sa el inventario que obra en esta oficina; 
70 pesetas.

Lo que se anuncia al público por me
dio del Boletín oficial de la provincia, 
á fin de que llegue á noticia de las per
sonas que deseen interesarse en dicha 
subasta.

Palma 27 de noviembre de 1875.— 
El jefe económico, Luis Martinez de 
Hervás,

Núm. 1823.
AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Este Ayuntamiento, en sesión del dia 
29 octubre último, resolvió cerrar el ca
llejón denominado de Blanquer de es
ta ciudad, prévio acuerdo con todos los 
propietarios de fincas que tienen su ac
ceso por el mismo. Lo que se avisa al 
público, á fin de que, dentro el plazo de 
20 dias contados del de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia puedan producirse los recla
maciones que consideren oportunas, con 
sujeción á lo que previenen las disposi
ciones vigentes.

Palma 27 de noviembre de 1875.—El 
alcalde, Andrés Rubert.—P. A. de A.— 
Francisco Gomila, secretario. 

Núm. 1824.
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto adicional al or
dinario para el ejercicio económico de 
1874 á 1875 se anuncia al público que 
dicho proyecto estará de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación por 
espacio de 15 dias, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 139 de la ley muni
cipal vigente.

Palma 30 de noviembre de 1875.—El 
alcalde, Andrés Rubert.—P. A. del A. 
—Francisco Gomila, secretario.

Núm. 1825.
D. Luis Castellá Juez municipal letrado 

y como tal encargado del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de Palma de Ma
llorca.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplazad todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á D.a Maria Roca y Reus y D. Miguel 
Colom y Capó fallecidos intestados 
respectivamente en ocho de noviem
bre de mil ochocientos cuarenta y 
siete y doce de mayo de mil ocho
cientos cincuenta y cinco, á D. José 
Riera y Colom fallecido también in
testado en siete de julio de mil ocho

cientos cincuenta y ocho y á Don 1 
Miguel Riera y Colom fallecido 
igualmente intestado en nueve de 
setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho, para que comparez
ca á deducirlo en este Juzgado dentro 
el término de treinta dias cu los autos 
juicio de intestado de los espresadós 
Roca, Colom y Riera, promovido 
por D.a Maria del Carmen Colom y 
Roca, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Palma veinte y seis de noviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 
Luis Castellá.—Por su mandado, Ra
món Mariano- Ballester.

Núm. 1826.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente segundo edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Isabel Maria Mir 
y Alcover natural de lavillade Soller 
de este partido judicial, por haber 
muerto en la misma y sin testar el 
dia siete de noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres; á fin de que 
comparezcan á deducirlo dentro del 
término de veinte dias en los autos 
juicio de ab-intestato promovidos an
te este Juzgado y escribania del in
frascrito actuario por D. Andrés Rei- 
nés como procurador de Raimundo 
Oliver y Mir de dicho vecindario so
bre declaración de heredero legal 
de la referida finada á favor de su 
hijo el propio demandante.

Palma treinta de noviembre mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Antonio Cabellas. 

Núm. 1827.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida órden española de Carlos 111, 
de la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

Por este segundo y último edicto 
se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
á Eleonor Riera y Alberti que falle
ció dia veinte y cuatro de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco en 
la villa de Ruñóla de la que era na
tural y vecina, para que dentro el 
término de veinte dias se presenten 
á deducirlo en los autos sobre ab-in
testato que de la misma se están ins
truyendo en este Juzgado y escriba
nia del infrascrito á instancia de su 
hijo Pedro Juan Palou y Riera, en la 
inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y nueve de noviem
bre de mil ochocientos setenta y cin
co.—Francisco Javier Patiño y More 
no.— Por su mandado, Miguel Villa- 
longa, escribano.

Núm. 1828.
Por este segundo y último edicto

se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
áJuan Negre y Cabot y á Antonio 
Negre y Suau que fallecieron sin dis
posición testamentaria, el primero 
dia diez y seis setiembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho y el segundo 
en dos noviembre de dicho año para 
que dentro el término de veinte días 
se presenten á deducirlo en los au
tos sobre ab-intestato que de los mis
mos se están instruyendo en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á instancia de Catalina Negre y Suau 
y de Bartolomé Negro y Ámengual, 
en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Palma veintey nuevedenoviembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Francisco Javier Patiño y Moreno. 
—Por su mandado, Miguel Viilalon- 
ga, escribano.

Núm. 1829.

Por el presente segundo y último 
edicto se cita, llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
la herencia de Antonio Xamena y 
Garau fallecido ab-intestato en la vi
lla de Algaida dia diez y nueve de 
junio de mil ochocientos setenta y 
tres, para que en el término de vein- 
dias comparezcan á deducirlo en los 
autos promovidos en este Juzgado 
y escribania del infrascrito por Mi
guel y Juana Maria Xamena y Garau 
sobre declaración de herederos de 
dicho Antonio Xamena.

Palma treinta de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco Javier Patiño y Moreno.—Por 
su mandado, Antonio M,a Rosselló.

Núm. 1830.
D. Antonio Tomas y Rosselló, abogadil, 

y escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Lonja dt 
la eindad de Palma de Mallorca.

Certifico: que en los autos ejecuti
vos sigue I). Antonio Soler y Jordi 
contra D. Federico Rey ha rccaido la 
sentencia del tenor siguiente.

En la eindad de Palma á veinte y 
cinco noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco: El Sr. D. Francisco. 
Javier Patiño Moreno juez de prime
ra instancia del distrito de la Lonja 
habiendo visto estos autos ejecutivos 
seguidos á instancia del procurador 
D. jJaime Salom en representación 
de D. Antonio Soler y Jordi vecinc 
de Barcelona contra D. Federico ReJ 
por la cantidad de dos mil quinien 
tas treinta y seis pesetas cincuenta 
céntimos é intereses devengados:

Resutando: que en tres de febre 
ro último D. Antonio Soler giró con 
tra el demandado una letra de cani 
bio, que fuéaceptada por el D. Fe
derico Rey y que con la cuenta di 
resaca obrante en autos, asciend» 
la referida suma:

Resultando: que esta letra prime 
ra de cambio fué protestada por falt 
de pagoá 1). Nicolás Bonnin al qU 
le había sido endosada:

Resultando: que decretado el en 
bargo no pudo tener efecto el requí 
rimiento al deudor por haberse aü 
sentado, se le hizo por cédula qü 
fué entregada al Sr. Alcalde de est
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ciudad, según aparece déla diligen
cia del folio catorce:
' Resultando: que llamado por edic
tos, no habiendo comparecido, la 
parte actora solicitó se procediera 
al embargo de bienes, y acordado asi 
se ejecutó;

Resultando: que no habiendo sido 
personalmente citado de remate 
por su ausencia se le hizo la citación 
por cédula y edictos:

Considerando: que el deudor que 
se constituye en mora ademas del 
capital es responsable de los intere
ses legales desde el dia que el deu
dor la aceptó, cuyo hecho constituye 
la confesión de la deuda:

Considerando: que en este caso 
procede dictar sentencia de remate:

Considerando que la ejeciucon fue 
solicitada en demanda arreglada en 
derecho y en virtud de título ejecu
tivo, como es toda letra de cambio 
aceptada y no pagada, queso ha des 
pachado en debida forma y verifi
cado el embargo en la manera y for
ma prevenida por la ley.

Fallo: que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto pagar á 
D. Antonio Soler y Jordi de la canti
dad de mil quinientas treinta y seis 
pesetas cincuenta céntimos que es la 
demanda con mas á lasque ascien
den sus.intereses devengados desde 
que el deudor se constituyó en mo
ra, costas causadas y que se causen 
hasta el cumplimiento en todas sus 
partes de esta sentencia. Notifiquese 
á la parte que representa el ejecu
tante y por la ausencia del deudor 
publiqueseen el Boletin oficial y pe
riódicos de esta ciudad, para que de 
este modo llegue á noticia del don 
Federico Rey según previene la ley 
pues asi por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo dicho señor juez an
te mi doy fé.—Francisco Javier Pa
tino Moreno.—Antonio Tomas.

Y para qué la preinserta sentencia 
se publique en el Boletin oficial de 
la provincia á fin de que llegue á no
ticia de D. Federico Rey libro el pre
sente en virtud de lo mandado en 
Palma á veinte y siete noviembre de 
mil ochocientos setenta y cinco. - 
Antonio Tomas.

viembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Francisco de As ís  Ibañez. 
—Por su mandado, Rafael Rosselló.

llasen, es decir, con todas las mejoras 
y aumentos que hubieren recibido du
rante el término del contrato. Asi se 
practica invariablemente en los arrenda
mientos y en las enfitéusis temporales, 
por largo que sea el tiempo señalado pa
ra su duración.

Pero se hizo tan general el foro en 
Galicia y Asturias principalmente, que 
casi todos los cultivadores no poscian 
mas que tierras aforadas. Alrededor de 
ellas se fueron constituyendo las fami
lias, viniendo á crear un estado social 
digno de respeto; y de aplicarse rigu
rosamente el derecho común se hubiera 
producido sin duda un gran conflicto, 
que la prudencia aconsejó evitar, aun 
cuando para ello fuese necesario pres
cindir de las leyes generales del Reino, 
de los principios estrictos del derecho 
y lastimar en cierto modo el de los ver
daderos dueños del suelo.

Eran muchísimas las demandas de 
desahucio entabladas ñor estos contra 
sus colonos ó foreros para obligarles á 
que les dejasen libres las tierras afora
das después de terminado el tiempo del 
contrato, y de haberse estimado, como 
era indispensable, según el derecho co
mún, habrianse visto repentinamente 
muchos millares de familias, la inmen
sa mayoría de la población, lanzadas de 
sus tierras, teniendo que abandonar el 
hogar en que habian nacido y al calor 
del cual se habian ido desarrollando, 
produciendo una inmensa perturbación 
de consecuencias incalculables y funes
tas para propietarios y colonos y parala 
paz pública.

El Consejo Real de Castilla, .que reu
nía extraordinarias atribuciones, no so
lo en el órden judicial, sino en el eco
nómico y en el político, y de las cuales 
usó generalmente con gran sabiduría y 
prudencia, se detuvo antes estas pode
rosas consideraciones; y en vez de fa
llar como Tribunal las demandas pen
dientes ante su autoridad suprema, dic
tó una medida de alto gobierno, man
dando se librase Real provisión, que tu
vo y ha seguido teniendo fuerza de ley 
á las Reales Audiencias de Galicia, As
turias y las demas donde fueren conoci
dos los foros, para que no se diese 
curso á las demandas de desahucio, 
aunque hubiese terminado el tiempo de 
los contratos, hasta que en vista del ex
pediente que sobre tan árdua y comple
ja materia mandó formar, se resolviese 
lo conveniente. Ya tres años antes en 
1760, se habia mandado por la misma 
suprema autoridad que no se cumplie
sen las ejecutorias ganadas en los Tri
bunales por los señores ó dueños del do
minio directo para lanzar de sus tierras 
á los foreros. Ambas gravísimas reso
luciones tuvieron un carácter interino 
y provisional, sin resolver por tanto la 
cuestión de un modo definitivo y per
manente.

Formóse con efecto un voluminoso 
expediente, en el cual obran los infor
mes de las Reales Audiencias y otras 
corporaciones y hombres de ciencia; pe
ro nada se ha resuelto, y las cosas con
tinúan en el estado incierto y precario 
á que todos los intereses y derechos re
claman de consuno se ponga pronto y 
deünilivo término. Es una situación en 
cierto modo anárquica aquella en que, 
como en este caso, el derecho positivo 
va por un lado y el hecho va por el 
opuesto.

Según el primero, los dueños de las 
tierras dadas en foro continúan siéndo
lo en pleno dominio, una vez acabadas 
las voces ó llamamientos del foro, pues

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: El estado en que se encuen
tra una gran parte de la propiedad en 
las provincias de Galicia, Asturias y 
otras, en que son conocidos desdo muy 
antiguo los foros, reclama imperiosa y 
urgentemente una resolución legislativa 
que concilie los derechos é intereses de 
los propietarios y de los colonos, que 
garantice los que á unos y á otros se 
declaren, y que ponga definitivo térmi
no á la interinidad en que con daño de 
ambos y déla riqueza pública se hallan.

Sin duda la instabilidad y las turbu
lencias de la época que atravesamos no 
han permitido á los gobiernos anterio
res dedicar á esta materia toda la aten
ción que merece, pero que otros asuntos 
mas apremiantes embargaban por com
pleto,

Tampoco desconoce el ministro que 
suscribe que la prudencia les aconseja
se meditar muy detenidamente sobre 
materia tan complicada y en la cual la 
resolución que se adopte puede produ
cir muy trascendentales consecuencias 
en el órden económico-político y eo el 
social. Mas lo difícil y arduo de los pro
blemas que en la alta esfera de la Admi
nistración y del gobierno toca resolver 
á los poderes públicos no les dispensa 
del deber de hacerlo después de la ma
dura reflexión que exija y cuando se ha
yan reunido todos los datos y elementos 
precisos para el acierto.

Por fortuna la cuestión que es obje
to de estas observaciones se halla en es
te caso; y es de toda necesidad y urgen
cia resolverla sin precipitación, pero 
con valor y resueltamente, desde que 
se baya formado el convencimiento ne
cesario.

Sin entrar ahora en un profundo, de
tenido y erudito examen acerca del ori
gen de los foros; sea que se establecie
ran á imitación de las enfitéusis desde 
los mas remotos tiempos conocidos, co
mo algunos pretenden; sea que partici
pen de cierto carácter feudal; como quie
ren otros, el hecho histórico indudable 
es que la mayor parte de las tierras de 
Galicia, Asturias y parte de la provincia 
de León, ganadas unas por el esfuerzo 
de los héroes de nuestra gloriosa re
conquista, pródigamente donadas otras 
por nuestros monarcas á los proceres y 
á las corporaciones eclesiásticas, se die
ron en foro á los que, libres de los cui
dados de la guerra y extraños al retiro 
de la vida monástica, podían dedicarse 
á su cultivo. Por virtud de este contra
to el dueño del suelo cedía por lo gene
ral todos sus derechos al colono ó fore
ro. reservándose, si no exclusivamente, 
al ménos como principal, el de percibir 
una pensión fija é invariable en frutos ó 
en dinero ó en ambas cosas á ¡a vez.

En un principio poquísimos se cons
tituyeron con carácter de perpetuidad; 
casi todos lo fueron temporalmente por 
la vida ó voces de tres Sres. Reyes y 29 
años mas; por manera que, según el de 
recho común de España y aun de lodo 
el mundo civilizado, al terminar el tiem
po por el cual se hubiesen constituido 
los foros debían volver las tierras ó fin
cas urbanas, pues también sobre estas 
solian constituirse, á sus dueños en ple
no dominio y en el estado en que se ha
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Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana delsabel La Católica 
juez de primera intancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á heredar 
á Antonio Resello y Fons fallecido 
intestado en la villa de Manacor en 
la calle de Molineros del barrio de 
Fartuit dia veinte y seis de marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco, 
á fin de que en el término de trein
ta dias á contar desde la inserción 
del presente en el Boletin oficial de 
la provincia comparezcan á deducir
lo en los autos juicio ab-intestato del 
mismo instado por sus hijos Antonio 
y Antonia Rosello y Casanovas; pues 
de lo contrario les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Manacor á treinta de no

nádie los ha despojado en todo ni en 
parte de este carácter; pero el hecho es, 
en contradicción de esto, que los colo
nos no pueden ser expulsados de las 
tierras aforadas ni lo dueños recobrar 
real y efectivamente el pleno dominio 
de las mismas. Es preciso, pues, y así 
lo aconseja imperiosamente la pública 
utilidad, poner en perfecta consonancia 
y acuerdo el hecho del derecho; fijar cla
ra y definitivamente el de los propieta
rios y el de los colonos de un modo pru
dente y couciliador que, lejos de produ
cir temibles y funestos antagonismos en
tre una y otra clase, los concilie y una 
en estrecho lazo por un interés común y 
por el perfecto deslinde de sus respecti
vos derechos.

Por arduo y complicado que parezca 
este problema, reunidos están ya todos 
los elementos y datos necesarios para 
resolverle con el acierto que cabe en lo 
humano.

En virtud de disposiciones dictadas 
por los ilustrados y celosos Gobiernos 
que precedieron al que hoy es honrado 
con la confianza de V. M., se ha forma
do otro nuevo expediente en que se ha
llan les más autorizados informes. Las 
Audiencias, los Colegios de Abogados, 
las Sociedades Económicas del país y 
muy señaladamente la de Santiago, don
de reside una ilustre y justamente re
nombrada Universidad literaria, y por 
último, la real academia de ciencias mo
rales y políticas de esta córte, todos han 
dado su opinión evacuando las consul
tas que se les dirigieron.

Antes, en 1864, se celebró en la an
tigua y célebre ciudad de Santiago un 
verdadero Congreso compuesto de gran
des, medianos y pequeños propietarios, 
que á la vez percibían y pagaban pen
siones forales; ilustres jurisconsultos, 
hombres de Estado que habian desem
peñado los mas elevados cargos públi
cos, y en él se debatió ampliamente es
ta cuestión y se expusieron y defendie
ron con igual ilustración las diversas y 
aun encontradas soluciones que puede 
recibir.

Todo lo ha estudiado y meditado tan 
profundamente como su escasa capaci
dad le ha permitido el ministro que sus
cribe, porque era su deber. Con este es
tudio ha formado su convicción y está 
firme é irrevocablemente resuelto á pre
sentar á las próximas Cortes el corres
pondiente proyecto de ley que resuelva 
de fondo y definitivamente todas las 

-árduas cuestiones á que ha dado lugar 
la institución foral en todas las provin
cias de la Monarquía en que se conoz
ca, y i|my principalmente en las de Ga
licia y Astúrhs en que es tan común y 
general. Mas desconfíalo como debe de 
su propio juicio en materia tan difícil, 
compleja y trascendental, todavía esti
ma prudente y aun necesario someter su 
propio juicio y remitir íntegro el expe
diente a la Comisión general de Codifi
cación compuesta de eminentes juriscon
sultos, tan respetables por su ciencia 
como por la experiencia y hábito de tra
tar los mas árduos negocios del Estado.

La recomendará en nombre de V. M. 
la urgencia del estudio y resolución de 
este asunto, y del celo, patriotismo y ar
diente amor al bien público que á todos 
sus individuos distingue y de que tan 
relevantes pruebas están dando espera 
confiadamente que ha de evacuar su co
metido coa el detenimiento propio, pero 
también con la prontitud necesaria para 
que en las primeras sesiones de las pró
ximas córtes pueda ser presentado el 
correspondiente proyecto de ley, que dé
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de inscripción, y no es justo someter á 
tan costosos sacrificios para ser garanti
da su propiedad á los que por virtud de 
justos y legítimos títulos y bajo el ampa
ro de la legislación que entonces regia 
la habían adquirido.

Dos son los medios que para lograr 
el importante fin de que se vaya facili
tando la inscripción de los bienes afora
dos, sin que en el Ínterin queden_ex- 
puestos á injusto despojo sus dueños, 
pueden adoptarse; y ambos simultánea
mente ha procurado el ministro que sus
cribe desenvolverlos en el proyecto de 
decreto que tiene el honor de someter, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
á la soberana aprobación de V. M.

Madrid 8 de noviembre de 187o.— 
Señor.—A L. R. P. de V. M.—Fernan
do Calderón Collantcs.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones 
expuestas por el ministro de Gracia y 
Justicia, de acnerdo con el Consejo de 
ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Por ahora, y hasta que 

se dicte una ley general sobre foros, se 
regirán los que se hayan constituido en 
incas rústicas por la legislación vigen- 
;e al tiempo en que se hubiesen estable
cido.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en 
el articulo anterior, los foros que á ins
tancia de los dueños directos se hubie
sen inscrito en el Registro de la propie
dad ó se inscribieren en lo sucesivo que
darán sujetos á las disposiciones de la 
ley hipotecaria.

Art 3.° Los propietarios que no ha
yan inscrito su derecho á la publicación 
del presente decreto podrán verificarlo 
con sujeción á los artículos siguientes.

Art. 4.° Conforme á lo prescrito en 
el art. 8.° déla vigente ley hipotecaria, 
podrán inscribirse como una sola finca 
los territorios, términos redondos, luga
res ó ferales, siempre que reconozcan 
un dueño directo ó varios pro índtmso, 
aunque se hallen divididos en suertes ó 
porciones dadas en dominio útil ó foro 
á diferentes colonos, si su conjunto se 
hallare comprendido denlra de los lin
deros de dichos términos ó lugares. Si 
el dueño directo pudiese deslindar las 
suertes ó tincas en que estuviere dividí* 
do el foral, se extenderá la inscripción 
en la forma prevenida en el articulo 10 
del Real decreto de 21 de julio de 1871. 
Cuando no pudiere el dueño directo se
ñalar las suertes ó fincas que compongan 
el foral, bastará que en la inscripción 
se exprese la situación de este, los nom
bres de los llevadores y la renta que 
pague cada uno, con la expresión gené
rica de estar gravadas con ellas las tier
ras que estos poseyeren pertenecientes 
al foral.

Art. 5.® Inscrito un foral en su con
junto á nombre del dueño directo en la 
forma indicada en el último párrafo del 
articulo anterior, quedará asegurado en 
perjuicio de tercero el dominio directo 
sobre todas y cada una de las porciones 
comprendidas en aquel. También que
dará garantido por medio de la inscrip
ción hecha en esta forma el dominio útil 
de los colonos en perjuicio solo de ter
cero que no fuese participe en el foral, 
pero uo de los foreros entre si.
" Art. 6.° Sin embargo de lo dispues
to en el art. 4.°, los foreros, en uso de 
la facultad que les concede la regla 6.a 
del art. 8.° del mencionado decreto, 
podrán inscribir por separado del foral,
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á la propiedad de aquellas importantes 
comarcas la estabilidad y firmeza nece
sarias para la tranquilidad de los propie
tarios y de los colonos y para el futuro 
desarrollo de su riqueza.

Pero si lodo esto por ser de carácter 
eminentemente legislativo debe reser
varse á la resolución de hs Córles con 
el Rey, hay otras medidas imperiosa
mente reclamadas que por ser reglamen
tarias y derivadas de la legislación exis
tente puede y debe anticiparlas el go
bierno para dar á la propiedad las garan
tías de que hoy carece y extender á ella 
las grandes ventajas de la moderna legis
lación hipotecaria.

Unániménte se ha reconocido que la 
ley sobre esta materia no podía tener 
exacta y repentina aplicación á la pro
piedad aforada; de aquí las repelidas 
prórogas que se han concedido para lle
varla á efecto en los paises indicados y 
las numerosas disposiciones especiales 
dictadas para los mismos. Pero la expe
riencia ha venido á demostrar cumpli
damente que ni aquellas prórogas ni es
tas excepciones de la ley general esta
blecidas respecto de ios inmuebles afo
rados son suficientes para remover to
dos los obstáculos que se oponen á la 
inscripción de aquellos en los respecti
vos registros de la propiedad, sin lo cual 
esta carece de las necesarias garantías y 
queda expuesta á usurpaciones quo de
ben precaverse.

La extraordinaria subdivisión de la 
propiedad en Galicia y Asturias, que 
apenas creerán los que no hayan teni
do ocasión de conocerla, ha hecho casi 
imposible la ejecución de la ley hipote
caria en aquellos paises. A los foros pri
mitivos sucedieron los subforos de se
gundo, tercero y cuarto grado; las divi
siones y subdivisiones de los bienes afo
rados hasta el punto de que en algunos 
casos para una exigua pensión anual de 
200 ó 300 pesetas, hayan de entender
se los propietarios con centenares de 
pagadores y millares de fincas, cuyos 
limites y cabida raya en lo imposible 
describir con la rigurosa exactitud, que 
tan fácil es en otras provincias en que la 
propiedad está en pocas manos y cada 
¡inca comprende una gran extensión de 
terreno.

Son, pues, dos cosas independientes, 
ó por lo menos no inseparables, la cues
tión general de los foros de Galicia, As
turias y otras provincias y las medidas 
necesarias para facilitar la inscripción de 
las fincas aforadas, rigiéndose en el io- 
terin por la antigua legislación, los foros 
anteriores al -1.° de enero de 1863: la 
primera reservada queda á la eminente 
autoridad de las Córles con el rey; la 
segunda puede y debe resolverse por 
medidas de carácter reglamentario y se 
puede hacer sin mas que desenvolver 
algunos artículos de la ley hipotecaria, 
imponiendo severa y estrecha responsa
bilidad á los registradores que dejen de 
cumplirlos, cofno en algunos casos ha 
sucedido, anteponiendo su propio cri
terio al de la ley á que lodos debemos 
someternos, sea ó no conformo con nues
tras propias opiniones, suspendiéndose 
entre tanto los efectos de alguna parte 
de ella.

La prueba de la gran dificultad ó casi 
imposibilidad de aplicar la ley á los bie
nes aforadso está en lo ineficaces que 
han sido los extraordinarios esfuerzos 
que han hecho los dueños para inscri
bir su propiedad. Ni aun en gastaren las 
diligencias necesarias mas de lo que los 
bienes mismos vahan ha sido bástanle 
en algunos casos para lograr la anhela-

prueba correspondiente á falla de dicha 
confesión. A este efecto deberá el due
ño directo hacer el oportuno requeri
miento á dicho pagador por medio del 
Juez municipal del domicilio del reque
rido, justificando que sus cansantes ha
bían constituido el foro y que se había 
venido pagando la pensión ó canon por 
dicho pagador por poseer bienes com
prendidos en aquel.

Si el pagador, prévios estos requisitos 
no determina las fincas gravadas con el 
foro dentro délos 15 dias siguientes al 
requerimiento, acudirá el dueño directo 
al Juez solicitando que este designe de 
entre los bienes que posea el pagador por 
titulo propio los que basten á responder 
del valer del dominio directo, capitali
zando la pensión al respecto del 3 por 
-100, osean 33 y un tercio al millar. El 
Juez, en vista de los documentos pre
sentados por el dueño directo, y con 
audiencia del pagador, designará los 
bienes de este que en lo sucesivo han de 
quedar afectos al foro y expedirá el opor
tuno mandamiento al Registrador de la 
propiedad para que extienda una anota
ción preventiva sobre la linca desig
nada.

Art. 10. Esta anotación se conver
tirá en inscripción definitiva, si el paga
dor dentro de los 60 dias siguientes á la 
notificación de la providencia dictada 
por el Juez municipal no promoviese el 
correspondiente juicio para que se de
claren libres sus bienes del pago de h 
pensión y se cancele la referida anota
ción preventiva.

Art. 11. Si el pagador dejare tras-1 
currir dicho plazo sin formalizar la de
manda, el dueño directo solicitará del 
Tribunal que se inscriba definitivamente 
su derecho sobre la finca designada, 
declarándose libres por aquel concepto 
las demás fincas que posea el pagador.

Art. 12. Cuando este obtuviere en. 
el correspondiente juicio la declaración 
de hallarse pagando indebidamente la 
pensión, se cancelará la anotación pre
ventiva de que se habla en los articülo| 
anteriores. El pagador deberá probar, 
para obtener dicha declaración, bien (jue 
otro posee las fincas por las cuales pan 
gaba la pensión, ó quq ninguna de las 
que el disfruta ha formado parle del fo
ral, lugar ó termino redondo objeto de la 
cuestión.

Art. 13. Las reclamaciones del pa
gador se sustanciarán en juicio verba 
de menor cuantía ú ordinario, según el 
valor de la pensión anual y con arreglo 
á las disposiciones vigentes ó que eo 
adelante rijan sobre procedimientos cij 
viles.

Art. 14. Los gastos y costas dé est 
los juicios y de las diligencias practica 
das por el dueño directo no podrán ex
ceder de la torcera parte de la pensioD 
anual, rebajándose proporcionálmente el 
exceso, si le hubiera, en los derechos de
vengados porcada uno de los auxiliares 
de los Juzgados y Tribunales y demá 
funcionarios que en ellos hubieren ínter 
venido.

Art. 15. Queda vigente el Real de 
crelo de 21 de julio de 1871 con las mo 
diücaciones introducidas en el prc 
senle. ,

Art. 16. El Gobierno dará cuenR 
á las Córles en la próxima legislalud 
de este decreto en la parle necesaria.

Dado en Palacio á ocho de noviembq 
de mil ochocientos setenta y cinco.—Al 
fonso. — El Ministro de Gracia y Justi 
cia, Fernando Calderón Collantes.
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aunque estén comprendidos dentro de 
su término redondo y previo consenti
miento del dueño directo.

I .“ El edificio que un solo forero ó 
varios pro indiciso disfruten ó utilicen, 
con separación de las tierras del mismo 
foral que posean otros; pero entendién
dose en este caso como parte de dicho 
edificio las tierras adyacentes ó separa
das del mismo pertenecientes al propio 
foral que también disfrute el forero ó 
eníileula.

2 .® Las heredades agotadas ó amo
jonadas con linderos fijos ó que por la 
distinta naturaleza de su cultivo, plan- 
lio, frutos ú otras señales permanentes 
no puedan confundirse con las hereda
des contiguas. Si varias de estas here
dades pertenecieron á un solo colono, 
podrán comprenderse todas en una mis
ma inscripción.

3 .° Las suertes ó pedazos de terre
nos que aunque comprendidos en el tér
mino redondo del foral ó enfitéusis for
men parle con otras tierras contiguas no 
comprendidas en él, de una heredad 
distinta que tenga los requisitos expre
sados en el párrafo anterior, y que por 
lo tanto se pueda inscribir por separado.

Art. 7.° La inscripción de los foros 
en el Registro de ¡a propiedad podrá 
verificarse por cualesquiera de los me
dios siguientes:

1 .° Presentando los títulos ó docu
mentos que acrediten: la primitiva cons
titución del foro ó su reconocimiento por 
los dueños del útil, otorgado posterior
mente, h adquisición del mismo por la 
persona á cuyo favor se haya de hacer 
la inscripción solicitada, la descripción 
déla linca ó fincas á que afecte, y los 
nombres de los actuales llevadores.

2 .° Justificando la posesión en que 
se halle el dueño directo del derecho á 
percibir las pensiones de los posee
dores de las tincas comprendidas en el 
foro con arreglo á los artículos 397, 
400 y 401 de la ley hipotecaria vi
gente.

3 .° Por una declaración extendida 
por duplicado en papel de oficio y firma
da por el dueño directo, expresando las 
circunstancias necesarias para la inscrip
ción del foro, según el art. 4.° de este 
decreto; la cual, publicada por el Regis
trador según lo prevenido en las reglas 
2.a y siguientes del art. 407 de la ley 
hipotecaria, y no siendo contradicha, se 
considerará como Ululo suficiente para 
verificar la inscripción, siempre que se 
acompañen los títulos ó documentosque 
acrediten la primitiva constitución del 
foro y su adquisición por la persona que 
solicite la inscripción.

Art. 8.° Cuando los llevadores de 
bienes ferales sean más de cuatro ó no 
se tuviere conocimiento exacto de lodos 
los interesados, se observará lo dispues
to en las reglas 4.a y 5.a del art. 8.° del 
Real decreto de 21 de julio de 1871. El 
requerimiento practicado en la forma pre
venida en dichas disposiciones será l itn- 
bien titulo suficiente para la inscrip
ción, si ningún interesado en el foral 
impugnare en el plazo que por el mismo 
articulo se fija la inscripción solicitada.

Art. 9.° Cuando el dueño directo 
no pueda determinar las suertes ó lin
cas que comprenda un foral, lugar ó 
termino redondo, á pesar de hallarse en 
posesión de percibir el canon ó pensión 
del poseedor ó poseedores de los bienes 
comprendidos en los mismos, podrá exi
gir del pagador fine determine las lincas 
por las cuales Satisface dichocánoo, pré- 
via confesión de este do pagar la penx 
sien por bienes del mismo foro ó de la
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